
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

CUDAP: EXP-UNC: 44419/2011

Córdoba, A ~ de septiembre de 2011

VISTO:
- La nota presentada por el Director de la Escuela de Kinesiología y

Fisioterapia, Lic. Ornar Picea, en la que eleva la Resolución Interna N° 48/11, la cual se
convoca a elección, para la renovación del Claustro Egresados del Consejo Consultivo
de la Escuela de Kinesiología y Fisioterapia;

CONSIDERANDO:
- Que, en sesión del H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias

Médicas de fecha 08 de septiembre del corriente año se toma conocimiento que el día
28 de octubre del corriente año, se llevará a cabo la elección para la renovación del
Claustro Egresados, del Consejo Consultivo de la Escuela de Kinesiología y
Fisioterapia;

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: TOMAR CONOCIMIENTO de la Resolución Interna N° 48/11, la cual se
r se convoca a elección para el día 28 de octubre del corriente año, para la renovación del

Claustro Egresados del Consejo Consultivo de la Escuela de Kinesiología y
Fisioterapia.

Artículo 2°: Protocolizar, comunicar y pase para su conocimiento y efectos a la Junta
Electoral.

DADA EN SALA DE SESIONE DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENC S MÉDICAS, A LOS OCHO DÍAS DEL MES
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO D "MIL ONCE.

RESOLUCIÓN N°:
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